
UNIDAD DE GeSTION INDUSTRIAL 

ACUSE 
DIRICCION GENERAL DI! GEITION DI! 

EIII"t.ORACION y E.TRAce r ON DE 
RECURSOS CDNV!HC I ONAlES 

C. Ramiro Olán Reséndis 

O ASEA ... ""' ........... , ....... 
<n..,' ... ~ ... 'u •• 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oneio No. ASEAluCr/ OGGEERC/ 0532/2022 

GuUd d ~ "' ~ . • 19 de ~b<ildt 2022 

PRESENTE 

Av ( Tramite; ASEA-Q3-010-A (AutorizaciÓn de recolecciÓn y transporte de residuos de 
U ~ tó c re.. I manejo especial del Sector Hidrocarbyros). 

08030Z/01122; 086149/04/22 . 

 E,ped¡ente,TR-RME-JJ6. 

Hago referencia a su escrito si n numero de fecha 04 d c de 2022, recibido en la misma fecha en el Area de 

Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciÓn al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la ACENCIA, registrado con número de folio 086149/04/22, 

turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales (DGGEERC). mediante el cual en su carácter de Administrador Único de la empresa Transportes -1 
Especializados San Antonio. S,A. de C.V., en lo suces ivo el PROMOVENTE, dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA/ UGI/DGGEERC/0394/2022 de fecha 17 de marzo de 2022, resultado de la evaluación del 

tramite Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, 

ingresado el 13 de enero de 2022 y registrado con folio 080307/01/22. 

Sobre el particular, y derivado de los siguientes; 

, 
ANTECEDENTES 

l. Que el PROMOVENTE ingresó el 13 de enero de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin númer 

de fecha 03 del mismo mes y año, mediante el cual solicitÓ la Autorización de recolección y transport -

de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, al que se le asignó el número de folio 

080307/01/22. 

E\ou l ~¡ord Adol fo Iluil. CortinH No. 4209. Col. J ,"I r d in~s ~n I1 ",",ontallll. CP. '1,210, Ciudad d(! Mo!l<ico 
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Nombre y firma de la persona que 
acuso de recibido. Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que acuso de recibido. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del administrador único. 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/UGI / DGCEERC/ OS32!2022 

Ciudad de Mexico. a 19 de abril de 2022 

11. Que esta DGCEERC mediante oficio ASEA/UCI/DGGEERC/0394/2022 de fecha 17 de marzo de 2022. 

aperCibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos; mismo que se notificó 

por medios electrónicos de conformidad con el articulo 35. fracción 11, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA) al C. Ramiro Olán Reséndis el 23 de marzo de 2022. 

111. Que el PROM OVEN TE ingresó el 04 de abril de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin número 

de misma fecha, al cual se le asignó el número de folio 086149/04/22, mediante el cual dio respuesta al 

acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0394/2022 de fecha 17 de marzo de 2022. 

Al respecto. y 

CO NSI DERA NDO 

1. Que es atribución de la AG ENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en 

términos de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (lGPGIR) y su 

Reglamento; con fundamento en los artícu los 50. fracción XVIII. 70. fracción V de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis 

del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir. modificar. 

suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que provengan de las act ividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fracción I (inciso k), 18 fracciones 111, XVIII Y XX Y 2S fracciones 

XIII y XX de! Reg lamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los articulas 15. 16 Y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 

los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (DACG-RME), está considerada la 

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

Pagina 2 de 14 

r 



MEDIO AMBIENTE 
....... ,'""., .0 ". .. ASEA 

A< .. 'u 
.~ ... 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión industrial 
Dirección Gener.1 de Cestión de Exploradón 

y Exlr¡¡cclón de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UC;I!DCCEERC{0532!2022 

C¡ud~ de M~hico, a 19 de ab,il de 2022 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividades de exploración. extracción y refinación de hidrocarburos. Asr como a diferentes empresas 

que realizan actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Artículo 30. fracción XI de la ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Ramiro Olán Reséndis acreditó su personalidad jurrdica como Administrador Unico del 

PROMOVENTE, mediante la copia simple de la Escritura Pública No. 6,534 volumen 85, de fecha 21 de 

agosto de 2010, ante la Fe del lic. Jase Antonio Castillo, Notario Público No. 2 en el municipio de Paraíso, 

Tabasco. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el tramite 

Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, 

según lo establecido en el formato FF- ASEA-004 vigente del trámite, en 105 artículos 80 de la LCPCIR, 

48 último párrafo. 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 Y 86 del Reglamento de la LCPCIR: 15. 16 Y 

17 de las OACC-RME. 

1. Escrito sin numero de fecha 03 enero de 2022, con la solicitud para la autorización de recolección y 

transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el 

C, Ramiro Olán Resendis, 

2. Formato FF-ASEA-004 para la solicitud de la autorización de recolección y transporte de residuos 

de manejo especial del Sector Hidrocarburos. de fecha 03 de enero de 2022. firmado por el 

C. Ramiro Olán Reséndis. 

3, Copia simple de la Escritura Publica No, 6.534 volumen 85, de fecha 21 de agosto de 2010. ante la Fe 

del Lic. Jase Antonio Castillo, Notario Publico No. 2 en el municipiO de Paralso. Tabasco: que incluye 

la protocolización del PROMOVENTE y se designa como Administrador Único al C. Ramiro Olán 

Resendis. 

4. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal del PROMOVENTE. que incluye la clave de 

Registro Federal de Contribuyentes. 

5. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Federal Electoral a nombre del 

C. Ramiro Olán Reséndis. 

6. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 

Be J'I-Ylrd Ado o Q",z on .. 1>.10 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEAjUGI/OCCEERC/OS32/20 22 

úud,d de M ~ "co. i 19 d ~ ab,,1 de 2012 

7. Escri to libre que contiene los datos generales d e las unidades de recolección y transporte. 

8. Escrito libre que contiene los dalos generales de los equipos de apoyo para la recolección y 

transporte. 

9. Escrito l ibre que contiene los datos generales de los operadores de las unidades con la copia simple 

de la l icencia federal de conduclor tipo "E", 

lO. Escrito libre que contiene el d iagrama de f lujo indicando los puntos de generación de residuos de 

manejo especial. 

1'. Escrito libre con la descripción del proceso de recolección y transporte de los residuos de manejo 

especia l. 

12. Copia simple de la Póliza de segu ro para las unidades de arrastre de recolección y t ransporte en 

donde se ampara la Responsabilidad Civil. Responsabilidad Civil Ecológica y Daños por la Carga. 

13. Copia simple de factura de las unidades de recolección y transporte. 

14. Copia simple del Permiso para la operación y exploración del servicio de carga especializada de 

materiales. residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 

federal emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transpor tes (SCT). 

15. Copia simple del alta e inclusión de vehfculos al permiso para prestar el servido de autotransporte 

federal de carga, emitida por la SCT. y copia simple del alta de vehfculos adicionales a los que 

ampara el permiso para la operación del servicio de carga especializada de materi ales. residuos, 

remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal emitida por la SCT. 

16. Copia simple de la tarjeta de circulación de las unidades de recolección y t ransporte emitidas por la 

SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

17. Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte. 

18. Plan y programa de capaci tación del persona l involucrado en el manejo de residuos. 

19. Plan de respuesta a emergencias del PROMOVENTE. 

20. Escr ito libre que contiene el organigrama y funciones del personal relacionado con las actividade 

de recolección y t ransporte. 

21. Escrito sin numero fecha 04 de abril de 2022. el cual contiene información adicional. con anexos. 

solicitada en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0394/2022 de fecha 17 de marzo de 2022. 

Boulevard Adolfo Ru¡~ Conine!i No. 4209. Col. Ja rd ines en la Montana. CP. 14210. Ciudad de Mexico 

Tel: 1551 9126-0100 www.gob.mK/ .. sea 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA! UCI! OGCEERC! OS32!2022 

(",d.ld d~ Mé",o,. 1<) !le ,br. de 10H 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos lo .. 30, fracción XI, 40 .. So. fracción XV III , 70. fracción 

V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 1, 5 fracción XXX, 19 Y 80 de la LGPGIR; 15, 16 Y 17 de las OACG-RME. 2 fracciones 1I Bis y 11 Ter. 34 

Bis del Reglamento de la LGPGIR: 4 fracción XV. 12 fracción I (inciso k) y X, 18 fracciones 111. XVIII Y XX. Y 2S 

fracciones XIII y XX de l Reglamento II,terior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: asi como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta 

DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera cond icionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 

transporte de residuos de m anejo especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE. d e conformidad col11 0 siguien te: 

No. de Autorización 27-ASEA-T -RME-08-22 

Vigencia a partir de su expedición 5 (cinco años) 

Nombre o razón soc ial Transportes Especia lizados San Antonio, S.A. de C.V. 

Domicilio de encierro d e las unidades 
Carretera Estatal Pararso a Barra de Tupilco km 5. colonia las 
Flores, 2d a sección. C.P. 86600. municipio Paraíso. Tabasco. 

SEGUNDO.- las unidades y los equ ipos de recolección y transporte. que cumpl ieron con los requ isitos, 

amparados en la presente Autorizadón para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de 

manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA. y 

consideradas en el artfculo 30. fracción XI de la ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros. son los siguientes: 

Permiso de Tipo Marca Modelo Número de serie Placas Tarjeta de Capacidad No. 
SeT circulación 

2?12TES100821 Tractor Internacional ,. 
SC?/1 

2004 3HSNGAPT74NO 
76858 288AF? 2740855 28 Ton 

2154TE51?092 Kenworth 2005 lXKWDB9X45JO 98AT2V 2817826 28 Ton 2. Tractor 012230301004 85531 
2712TES100821 Tanque Mejfa Velarde 2010 3. SC7/2 

3D9TC52C9A10l 
0063 014UDl 2140857 22000 l 

~ 

I 

-
j\j 
c(N 
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No. 
Permiso d e 

Tipo Marca Modelo ser 

4. 
2754TE517092 
012230301002 

Caja Seca Ford 2007 

5. 
2754TE517092 

012230301003 
Tanque Mej;a Velarde 2004 

6. 
2754TE517092 

012230301003 
Caja seca Fotd 2007 

7. 
2754TE517092 

012230301003 
Plataforma Amher 2000 
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Agencia Nacional de Segu ridad Industrial V 

de Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA!UCI!OCCEERC/OS32!2022 

Ciudad de México. a 19 de abril de 2022 

Número de serie Placas 
Tarjet .. de 

Ca p acidad 
circuladon 

3 FELF45P17MAl 

2986 
393ER3 2740856 8 Ton 

3D9TC42CSE1Ql 
0125 

59UK7V 2740873 22000 l 

3FELF46P07MA 

07570 
89AS1M 2740874 5 Ton 

3E9SP4227YCOO 

5293 
66UKTV 2740875 3010n 

TERCERO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE. 

con la presente autorización. son los que se listan a continuación. siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la A CENCIA y consideradas en el articulo 30. fracción 

XI de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y t ransportar 

,. Lodos ácidos. fluido de emulsión inversa. 

2. Lodos de proceso, Recortes de perforación base aceite (1). 

3. Aguas de proceso. Aguas congénitas. Aguas oleosas. Agua contaminada con diéseL 

4. Fibras o tejidos vegetal o sintético . 

S. Recortes de perforación, Lodos y sedimentos derivados de la Industr ia petrolera base agua. 

6. Papel y Cartón. 

7. 
Envases metálicos (tambores metálicos de diferentes tamaños), Envases de plástico (tambores de 
plástico de diferentes tamaños), 

8 . Tarimas de madera y de plástico. 

9. Neumáticos de desecho. 

10. 
Lodos de Tratamiento de 
NOM- 052-SEMARNAl -2005. 

Aguas residuales a excepción de lo, indicados en la 

11. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general. 

12. Residuos tecnológicos. 

13. 
Envases y embalajes de tereftalato de polietifeno (PEll, poJietileno de alta y baja densidad (PEAO y 
PESO). policloruro de vinilo (PVC), polipropileno (PS) y policarbonato (PC). 

14. Filtros de aire. residuos de hule. aluminio, meta l ferroso, metales no ferrosos (cobre y estaño). 

15. Cerámica, fibra cerámica. 

16. Barita contaminada. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de CesUón de Exploración 

y Extrilcclón de Recursos Convenclonilles 
Oficio No ASEA/ UC.I/ OC.C.E ERC/ 0532/ 2022 

Ciud.d de M lhlco. a 19 de abril de 2022 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

17. Cenizas de Hornos de incineración de residuos. 

l • . Desechos organicos. 

19. Aceite Vegetal. 

20. Cemento contaminado. 

21 . Vidrio. 

22. Chatarra ligera (viruta metálica) tll. 

23. Carbón activado. 

24. Grava. arena, cemento. 

(1) Que no contengan o se encuentre mezclados o Impregnados con materiales o residuos peligrosos. ni rebasen 
lo. limites máximos permisibles de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-138-SEMARNAT / SSAl-2012. o la 
NOM-OOl,-SEMARNAT-2002. según corresponda. 

(2) Deberán estar libres de plomo o cualquier metal que les confiera peligros idad. 

Los residuos amparados en la presente Autorización se podran transportar siempre y cuando se traten de residuos 
de manejo especial provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos 'i el generadOr se asegure de que no 
poseen caracterlsticas de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas. ni se consideren maleriales o residuos 
generados de otros seclores. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección 'i el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM-OS2-SEMARNAT-200S. Que establece las características. el procedimiento de identificación. 

clasificación y los listados de 105 residuos peligrosos: aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos 

en la NOM-OB7-SEMARNAT SSA'-2002 Protección ambiental- Salud ambiental- Residuos peligrosos biológico 

infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo: as! como 105 que contengan sulfuros y cian uros 

reactivos. bifenilos polidorados con concentraciones :> SO ppm. dibenzo-dioxinas- pOliclorados 'i 

dibenzofuranos polidorados. hexas (hexacloro-benceno. hexadoro-etano y hexadoro-butad ieno): agua 

congénita y 105 que sean explosivos o radioactivos . 

QUINTO.- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a 

favor del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

~ \1 .rd '!'do 'o ;ui~ Cort ''''5 ~o 4)09 1) Jllrd 'e~ en la Monta ... !, e 1 .. 21( 
Tel. 9126-0100 www,g. b.m~//l5e/l 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 

de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

TÉRMINO S 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección Ceneral de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERCjOS32/Z022 

ClUd.d d~ Mé . .. o, a 1 9~ at¡,~ ~ 1022 

1. La presente autorización se otorga d e manera condicionada con vigencia de S años a partir de la fecha de 

su expedición y solamente ampara la actividad de la prest ación del servicio de recolección y transporte 

de residuos de manejo especial, que realice el PR OMOVENTE, a e mpresas reguladas por la AGENCIA, 

e ntendiéndose por esto, la recolección y t ransporte de los residuos de manejo especial que provengan de 

actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el A rticulo 30. fracción Xl de la Ley de la Agencia 

Nacio nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos y que 

tengan como destino el acopio, reú so, reciclaje. co-procesamiento, tratamiento o d isposición final en 

insta laciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Auto rización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autor idades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los articulos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, 50. fracciones 11 1 y VIII, 25 Y 26 de la Ley de la Agencia Nacio nal de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la 

AGENCIA por conducto d el área competente está facul tada para realizar los actos de inspección y 

vigi lancia y. en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la 

normatividad ambiental yen la presente autorización. 

IV. La s violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento. las disposiciones o 

cualqu ier otro ordenamiento jur ldico aplicable en la materia del m anejo integral de residuos de manejo 

especial. independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos. se 

sancionarán administrativamente según lo es tablecido en los articulos 52. n o, 11 2, 113 de la LGPGIR; y los 

demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la ma ter ia. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

CONDICIONANTES 

Unidad d e Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
OfiCIO No. ASEA/UGI/DCCEERC/ 0532!2022 

CIudad {le Mé.,co, a 1 9 d ~ ab,il d~ 1022 

1. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos d e 

manejo especia l señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades del Sector Hidrocarburos. para su posterior entrega a destinos tales como el 

acopio. reúso, reciclaje, ca-procesamiento. tratamiento o disposición final. que cuenten con autorización 

vigente para el Sector Hidrocarburos. emit ida por la AGENCIA o con autorización estata l vigente. en 

m ater ia de residuos d e manejo especial , cuand o esta haya sido emitida con anterio ridad al 2 de marzo del 

2015. fecha de creac ión de la AGENCIA. 

2. la presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual. siempre y cuando la solici tud se 

p resente en un plazo no menor a cua renta y ci nco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 

además d e que la actividad desarrollada por el sol icitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la au torizac ión original. que 

demuestre haber dado cumpl imiento a los terminas y condicionantes y que el solicitante sea el titul ar de 

la autorización, de conformidad con lo establecido en el articulo 27 d e las OACG-RME. Además de 

presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

vigi lancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

,. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, t ransporte 

y recepción de residuos de m anejo especial , que los residuos que transporta provienen de empresas 

reguladas por la AGENCIA, y anotar el numero de registro de generador de residuos de manejo especial 

que tenga dicha empresa . 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresa 

a las que les prestará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que en tregue los residuo 

para su reuso. reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o d ispOSición final, cuenten con autorizacione 

vigentes. lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de 

residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán est ar disponibles para fines de inspección y 

vigilancia. por parte del área competente designada por la AGENCIA. 
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S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo espedal 

transportados bajo el amparo de la presente autorizadón. no t ransporte al mismo t iempo otros residuos, 

materiales, carga. pasaje. diferentes a los au torizados. 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta ACENCIA, en formato libre y electrónico. en los meses 

de ab ril ~ mayo. un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año 

inmediato anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la 

AGENCIA, que incluirá como minimo los sigu ientes elementos: Nombre, domici l io y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y numero de autorización de la 

empresa destinataria de los residuos de manejo especial. de conformidad con lo establecido en el articu lo 

35 de las DACG-RME, 

7. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA, en formato libre y electrónico. en los meses de abri l ~mayo, un informe anual de cumplimiento 

de terminas y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con anexos 

fotográficos o con los documentos que asi lo avalen. Asimismo. deberá entregar copia de conocim iento 

de dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

8. Es responsabilidad del PROM OVEN TE contar p revio a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte 

listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado 

de la p restación del servic io. El seguro ambiental. las garantfas financieras o seguros, deberan dar certeza 

sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término del 

mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de 

la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabil idad del prestador d el servicio para subsanar 

los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de 

residuos de manejo especial. lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulas 80 fracción IX, 

81 Y 82 de la LGPGIR, 76 Y 77 de su Reglamento y 16 fracción 11 (inciso j) de las DACG~RME. Dicha póliza 

deberá estar disponible para fines de inspección y vigi lancia. por parte de la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigi lancia Industr ial de la AGENCIA. 
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9. El PROMOVENTE tendra que llevar una bitácora diaria específica pata la prestación del servido de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se seña le el 

nombre del generador. nombre del residuo de manejo especial. la actividad que 10 genera. la cantidad o 

volumen del residuo t ransportado en el viaje, las placas d e la unidad util izada, el nombre y firma del 

operador que real izó el transporte. f echa d e recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cl iente 

(acopio, reuso, reciclaje. ca· procesamiento, tratamiento o disposición final), numero de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial. y el nombre, la autorización y la ubicación 

de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitacora debera estar d isponible para 

f ines de inspección y vigilancia, por pa rte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigila ncia Industrial 

de la AGENCIA. 

lO. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algun incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 

Disposiciones administrativas d e carácter general vigentes que establecen los lineamientos para info rmar 

la ocurrencia de incidentes y accidentes a la ACENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación. 

11 . El PROMOVENTE deberá co ntar con personal capacitada para operar las u nidades de recolección y 

t ransporte y el manejo de residuos de m anejo especial. asr com o para responder a las em ergenci.:ls y 

ri esgos asociados a sus o peraciones. pa ra lo cua l deberá instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 

cumplimiento. mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y vigi lancia por parte de la 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA. 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que será especifico para los ri esgos asociados al tipo de residuos de m anejo especial qu 

transporta, y que incluya como mínimo los procedimientos especificas de actuación para cada escenario 

(fuga, d errame. incendio), la estructura o rganizaciona l para la alención de una emergencia, especificando 

sus funciones, los equipos e infraestructura disponibl e para la atención y minimización de las 

consecuencias de los escenarios de riesgo iden tif icados. Para tal efecto. deberá conservar la evidencia, 

misma que deberá estar disponible para f ines de inspección y vigi lancia. por parte de la Unidad de 
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Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industria l de la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá 

actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

13. l a presente Autorización es personal. en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE deberá solicitarlo 

por escrito a esta AGENC IA en términos del articulo 28 de las DACC- RME. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recol ección y transporte debe realizarse en las áreas que 

cuenten con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para 

t al fin, asf como el permiso correspondiente para dichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo 

realice otra persona, el PROMOVENTE, deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha 

empresa, asl como el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o b i tácoras deberán estar 

disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte del área competente designada por la 

AGENCIA. 

15. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manej o especial, d urante la etapa 

de recolección y transporte. 

16. El PROMOVENTE tendrá que veri ficar que los residuos que recolecte y transpor te estén debidamente 

etiquetados, identificados, envasados y emba lados adecuadamente, de tal manera que no se permita su 

liberación al ambiente. 

17. El PR OMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas, lineamientos, Directr ices, Manuales, Gulas y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo especial que 

p rovengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. l a presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos d 

manejo especial o por alguna otra mod ificación de la información establecida en el presente o en la 

regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC. mediante el formato de 

modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especia l del t rámite ASEA·OO· 053 

(fo rmato FF·ASEA-OlO) y conforme a lo es tablecido en el articulo 28 de las DACG-RME. 
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SEXTO. ~ la presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos d e manejo 

especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO, Y se 

otorga en cumplimiento a lo establecido en la l ey de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGPGIR, su Reglamento, las DAce RME y con base 

en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo con tenido se presume 

cierto, salvo que el área de inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias 

y facultades determine lo contrario, 

SÉPTIMO.· El incumplimiento a cua lquiera de los termil10s y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.· la AGENCIA a traves de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

podrá realizar en todo momento actos de supervisión , inspección y verificación del cumpl imiento de las 

obl igaciones previstas en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la lFPA y demás 

normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de las OACG- RME. 

NOVENO.- la AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigitancia Industria l de la AGENCIA, 

se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de 

las obligaciones y responsabilidades correspondientes. las violaciones a los preceptos establecidos serán 

sujetas a las sanciones establecidas en la ley de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos. así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

DÉCIMO.· la presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el art(culo 13 de 

la lFPA, tomando por veridica la información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de exist ir falsedad de 

la información presentada, el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 

con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del articulo 420 Quáter del código Penal 

Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes a los del itos contra la gestión ambiental. 

Boulevard Adolfo Rui~ Coltines No. "".209, Col, Jardines IIn la Montana, CP. 14210, Ciudad de Mé.ico 
Te" (SS) 9126·0100 www.gob.mx/asca 

Pagina 13 de 14 

r 
, 



MEDIO AMBIENTE 
•• <O .. ~ .... DI .. U ................... ew ...... ~ .... ""'-u 

ASEA 
.. 00 ....... DI IUUo,,,,,,,. ,.ual", ~ ......... . 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
DlrlJcción General de GlJstlón de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEA/UCI/DCCEERC/OS32!2022 

r:rud~d d ~ M e ~,co, I 19 de abril de 2022 

DECIMO PRIMERO,- Archivar el expediente con el numero de folio 080307/01/22 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artfculo 57 fracción I de la LFPA, 

DECIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artfculo 116 de 

la lGPGIR. ml:>mo que podrá presentar dentro del plazo de quince días con tado s a partir de que su rta efectos 

la notificación del mismo, 

DECIMO TERCERO, - Téngase por reconocida la persona lidad juridica del C. Ramiro Olán Resendis, en su 

ca rácter de Administrador Único del PROMOVENTE y como persona autorizada para oir y recibir notificaciones 

lo anterior de acuerdo con el articulo 19 de la LFPA. 

DECIMO CUARTO.- Notifiquese el presente resolutivo, por cualqu iera de los medios previstos por el articulo 35 

de la lFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

In9. Jos 
En suplenci' or s ncllO del t itul,r d ¡recclón Ceneral de Cestlón de EKploración y EMtfacción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacional de egu rld d Industrial y d Protección al Medio Ambiente del Sedor Hidrocflrburos. de conformidad con el o f icio número 
ASEA/UCI/04 4/201 . de fecha veinte e agosto de dos mil diecinueve, signado por ellng. Alejandro Carablas Icaza, en su car.rlcler de Jefe de 
la Unidad de Gestión ndustrial y con fundamento en lo dispuesto por 105 artlculos 4 ' racciones IV y xv, 91racciones 111, XII Y XXi .... 12 Y 4B del 
Reglamento Interior la Agencia Nacional d e Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente d el Sector Hidrocarburos, pala ejercer 
las atribuciones conl Idas en 105 artrculos lB y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambler'lte del Sector Hidrocarburos. 

e.e.e.p. Ing. Allgel Canlu lel L6pe~ .· Director Ejecutivo. ASEA. 
Ing. Felipe Rodrl~uel G6mn .· Jef .. d .. la Unidad de Gestión Induslrla!. ASEA, 
Ing, lose Luis Gond.ln Gondln.· Jefe de la Unidad d .. Supefl/;slón de Inspección y Vlgilnncla Indu.l';/I!. ASEA. 
Mlr/l, Laura Josellna Chong Gull&"ez.- lefa de la Urlldad de Asun tos J",ldlcos. ASEA. 

Folios, 080307/ 01/22, 086149/0<1;/22. Expedientar TR-RME-116 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.


